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Dirección GeneraL de Obras Públicas
Gobierno Municipal de Tlajomulco de Zúñiga 2018-2021

LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MAYOR

Número Oficial
12

Lote

No. de Control

1951/21
No. Manzana

No. Cúenta Predlal

i
:J..·l)ESTlN1Yt:II:l:AS'-CONSTRUCCIONES' -~-,

PoblaCión

:TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA

Dictamen de Trafo, Usosy Destinos ESflecffiCos delSuelo
097-16118-VI/E-0269

Fecha de Dictamen
T- -
L. 02~i.~1~18

Clasificación de Áreas/Utilización del Suelo

ICOMER~~_L y DE SERYICIOS~ARRIAL

Registro TZOE

2492

DETALLESDE LA LICENCIA

;SIN DEMOLlCION NI ADICION DE
ISUPERFICIE CONSTRUIDA
IcnAu:prIAI __

[-_ .. _-
I

l;e~Sión:-p~oyecto
t -- ~--- ---~
!

M2 $31.40

Importe Descuento

$144,00:+
$14,695.20.

A pagar
1

$144 OO:ART.133F-IINC Al ley de Ingresosdel
. Municipio de Tlajomulco de Zúñlga. I

$1469520'ART.81. F-VIII ley de Ingresos delj
, . !Municipio de Tlojomulco de Zúñlga. !

Unidad'~Pago Derechos
í

UNIDAD I $144,00
---1-

I
¡ ------ -'~1
I '$422 00 ART.81 F-XXVLey de Ingresos del

. Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

~~

[Notas "
r'EL PRESENTE PAGO NO AMPARA LA AUTORIZACiÓN DEL! r
ICERTIFICADO DE HABITABILlDAD, DEBERÁ TRAMITARLO UNA VEZ! I
CONCLUIDA LA OBRA, CON FUNDA0ENTO LEGAL ART. 290 DELI
¡CÓDIGO URBANO PARA ELESTADO DE JALISCO. _,__ ~

¡LA PRESENTENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES, NII ¡

¡MODIFICAR ESCURRIMI~NTOS. CAUCES. ARROYOS O CUERPOS! I
¡DE AGUA. ETe. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE; i

I
TRAMITAR ELPERMISO ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE. I I
. / I !
¡ 11L- " ~. ~

No. de recibo de pago

Vigencia
24 ME~ES

Fecha de Autorizaéión (;fe Inicio (;fe
Obra

CNT01209782 14/12/2021
I
1

J~----- ----~ - -~----~---~------~-----~-~----~-~. Observaciones \
/ ['ÑOTA: DEBERÁ DE RESPETAR LOS LlNEAMIENTOS y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL DICTAMEN.

¡'LA PRESENTE LICENCIA AUTORIZA LOS TRABAJOS DE CONSTRUCCiÓN ÚNICAMENTE DENTRO DE LOS LíMITES DE LA PROPIEDAD. PARA CUALQUIER TRABAJO
EN LA VíA PÚBliCA, DEBERÁ TRAMITARA::OS PERfIiIlSOS CORRESPONDIENTES ANTE ESTA DIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, \ I

'-NOTA: DEBERÁ_~~ESPETAR LAS ME~IDAS Y:!:!NDERO~ CONFORME AL DOCUMEN~O Ql!..~AC~DI~LA PR?PIEDAD._ -, i
.,>~. -~"
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artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajo\UICO de Zúñiga, Jalisco.
Con facultades conferidas en el articulo 142 fr celen X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de ZÚñiga, Jalisco, y los nume les 1, S, 6 fracción I y 14 del Reglamento de construcción para el
) Municipio de Tlajcmulco de Zúf'íiga y sus Normas Técnicas
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~ 3332834400 (=) Higuera 70, Centro, 45640 Tlajomulco de Zúñiga. Jal.

O GobTlajomulco ~ GobiemocieTlajomulco ® www.ttajomulco.gob.rnx

http://www.ttajomulco.gob.rnx



